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CONSEJO DE MINISTROS
______ 

GOC-2017-768-O39
El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité Ejecutivo

CERTIFICA
POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, establece 

en su artículo 18 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo, otorga o deniega las 
concesiones mineras, y dispone también su anulación y extinción.

POR CUANTO: El Ministro de Energía y Minas, a instancia de la Empresa Geominera 
Camagüey, ha solicitado una concesión de explotación del mineral cromita en el área de-
nominada Victoria II-A, ubicada en el municipio y provincia de Camagüey, con el objetivo 
de explotar dicho mineral por el término de cinco (5) años para la producción de rajón y 

concentrados, y su comercialización. 

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en el ejercicio de las 
facultades que le otorga la Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Decreto Ley No. 272, De la Organiza-
ción y Funcionamiento del Consejo de Ministros, de 16 de julio de 2010, adoptó, el 4 de 
julio de 2017, el siguiente
ACUERDO
PRIMERO: Otorgar a la Empresa Geominera Camagüey una concesión de explotación 

en el área denominada Victoria II-A, con el objetivo de explotar el mineral cromita para 
la producción de rajón y concentrados, y su comercialización.

SEGUNDO: El área solicitada se ubica en el municipio y la provincia de Camagüey, 
tiene una extensión de nueve coma cero hectáreas (9,0 ha), cuya ubicación en el terreno, 
en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente:
ÁREA DE EXPLOTACIÓN (9,0 HA)

VÉRTICES X Y
1 839 000 188 500
2 839 300 188 500
3 839 300 188 200
4 839 000 188 200
1 839 000 188 500

El área de la concesión ha sido debidamente compatibilizada con los intereses de la 
defensa nacional y con los del medio ambiente.

TERCERO: La concesión que se otorga es aplicable al área definida como área de la 
concesión o a la parte de esta que resulte de restarle las devoluciones realizadas.
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CUARTO: El término de vigencia de la concesión que se otorga es de  cinco (5) años, 
el que podrá ser prorrogado de conformidad con lo establecido en la citada Ley No. 76, 
Ley de Minas, previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la concesión no se otorga, dentro del área descrita 
en el apartado Segundo, otra que tenga por objeto el mineral autorizado al concesionario. 
Si se presenta una solicitud de concesión o un permiso de reconocimiento para minerales 
distintos al autorizado, la Oficina Nacional de Recursos Minerales analiza esta, según los 
procedimientos de consulta establecidos, que incluyen al titular, y dictamina acerca de la 
posible coexistencia de ambas actividades mineras, siempre que no implique una afecta-
ción técnica ni económica al concesionario.

SEXTO: El concesionario está obligado a: 
a) Solicitar la licencia ambiental al Centro de Inspección y Control Ambiental, acompañada 

del Estudio de Impacto Ambiental, que incluirá los impactos que se ocasionen a la 
producción agrícola en el área, previo a la ejecución de los trabajos autorizados;

b) crear un sistema de drenaje que evite afectaciones por inundaciones en la zona de 
explotación, evitándose el arrastre sucesivo de sólidos en suspensión;

c) seleccionar un área adecuada de escombrera para depositar los suelos extraídos, 
mediante el uso de tranques o barreras que eviten su arrastre;

d) coordinar con la delegación municipal de la Agricultura del municipio de Camagüey 
y con la Unidad Básica de Producción Cooperativa Victoria 2, previo al inicio de la 
explotación, con la finalidad de evaluar las posibles afectaciones;

e) reponer la cobertura vegetal al terminar los trabajos de explotación; 
f) realizar el desmonte, en caso de resultar necesario, con la debida aprobación del Comité 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, según lo establece la Resolución No. 330, Reglamento 
de la Ley Forestal, de 7 de septiembre de 1999, del Ministro de la Agricultura;

g) devolver al Estado, por conducto de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, 
las partes del área de explotación que no sean de su interés, para continuar dichas 
actividades mineras; tales devoluciones se harán según los requisitos exigidos en la 
licencia ambiental y en el estudio de impacto ambiental. 

h) entregar a la Oficina Nacional de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto No. 222, Reglamento de la Ley de Minas, de 6 de septiembre de 1997, la 
siguiente información:

1. El plan de explotación para los doce (12) meses siguientes;
2. el movimiento de las reservas minerales;
3. los informes técnicos correspondientes a las áreas devueltas; y
4. las demás informaciones y documentación exigibles por la autoridad minera, 

conforme a la legislación vigente.
i) pagar al Estado cubano un canon de diez (10) pesos por hectárea cada año, para toda el 

área de explotación, que se abona por anualidades adelantadas, así como una regalía de 
un cinco por ciento (5 %), calculada según lo dispuesto por el Ministerio de Finanzas 
y Precios.

j) crear una reserva financiera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos derivados 
de las labores de restauración del área de la concesión o de las áreas devueltas, del 
plan de control de los indicadores ambientales y de los trabajos de mitigación de los 
impactos directos e indirectos ocasionados por la actividad minera. 
La cuantía de esta reserva no será menor del cinco por ciento (5%) del total de la 
inversión minera y es propuesta por el concesionario al Ministerio de Finanzas y 
Precios dentro de los ciento ochenta (180) días siguientes al otorgamiento de esta 
concesión, según dispone el artículo 88 del Decreto No. 222, Reglamento de la Ley de 
Minas, de 16 de setiembre de 1997.

k) cumplir los trámites y requerimientos establecidos en el Decreto No. 262, Reglamento 
para la Compatibilización del Desarrollo Económico Social del País con los Intereses 
de la Defensa, del 14 de mayo de 1999, según corresponda, de acuerdo con los trabajos 
autorizados, y coordinar con los funcionarios de la Sección de Ingeniería de la Región 
Militar y de la Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de Camagüey.
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l) contactar con las autoridades de la Agricultura del municipio de Camagüey a los fines de 
efectuar la debida indemnización, cuando proceda; y reparar los daños ocasionados si, como 
consecuencia de su actividad minera en el área de la concesión, afecta intereses o derechos de 
terceros, sean personas naturales o jurídicas, según establece la legislación vigente.
SÉPTIMO: Las informaciones y la documentación entregadas a la Oficina Nacional de 

Recursos Minerales que así lo requieran tienen carácter confidencial, a solicitud expresa del 
concesionario, dentro de los términos y condiciones establecidos en la legislación vigente.

OCTAVO: Las actividades mineras realizadas por el concesionario tienen prioridad 
sobre todos los demás trabajos en el área de la concesión. Las que se lleven a cabo por un 
tercero pueden continuar hasta la fecha en que estas interfieran con las del concesionario, 
quien da aviso a ese tercero con al menos seis (6) meses de antelación al avance de las 
actividades mineras para que concluya sus labores y abandone el área, con sujeción a lo 
dispuesto en el apartado Sexto, inciso l).

NOVENO: El concesionario, durante la realización de las actividades mineras, además 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo, cumple con todas las disposiciones contenidas en 
la referida Ley No. 76, Ley de Minas, y sus disposiciones complementarias; la Ley No. 85, 
Ley Forestal, de 21 de julio de 1998, así como con la legislación ambiental y específica-
mente la Ley No. 81, Del Medio Ambiente, de 11 de julio de 1997; el Decreto No. 179, 
Protección, uso y conservación de los suelos y sus contravenciones, de 2 de febrero de 1993; 
el Decreto Ley No. 138, De las aguas terrestres y de la protección de fuentes, cursos naturales 
de agua, obras e instalaciones hidráulicas, las que se aplican a la concesión otorgada.

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la República de Cuba, se expide la 
presente certificación en el Palacio de la Revolución, a los 4 días del mes de julio de 2017.

José Amado Ricardo Guerra
MINISTERIOS
______

COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA

GOC-2017-769-O39
RESOLUCIÓN No. 202/2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado, en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal 
presentada por la compañía rusa A.E.E. ZARUBEZHTSVETMET, S.A., y del análisis 
efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4, 
del apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía 

rusa A.E.E. ZARUBEZHTSVETMET, S.A. en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía rusa A.E.E. ZARUBEZHTSVET-
MET, S.A. en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comer-
ciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo 
No. 1, que forma parte integrante de la presente Resolución.
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TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Cen-
tral de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta 
de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

siete días del mes de julio de dos mil diecisiete.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COMERCIALES A A.E.E. ZARUBEZHTSVETMET
Descripción

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
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Descripción
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 

________________
GOC-2017-770-O39
RESOLUCIÓN No. 203/2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado, en virtud de la solicitud de renovación presentada por la sociedad 
mercantil cubana COMERCIAL TAKE OFF, S.A., para actuar como Agente de la com-
pañía mexicana EL NERVION, S.A. DE C.V., y del análisis efectuado, se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4, 
del apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 

por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia en el Registro Nacional de Sucursa-

les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la sociedad mercantil cubana COMERCIAL TAKE OFF, S.A., 
para actuar como Agente de la compañía mexicana EL NERVION, S.A. DE C.V.

SEGUNDO: La sociedad mercantil cubana COMERCIAL TAKE OFF, S.A., en su 
carácter de Agente en Cuba de la compañía mexicana EL NERVION, S.A. DE C.V., a 
partir de la renovación de la licencia, estará autorizada a la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el 
Anexo No. 1, que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Cen-
tral de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta 
de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
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DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 
siete días del mes de julio de dos mil diecisiete.

                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz
                      Ministro del Comercio Exterior 

                                                                                                         y la Inversión Extranjera
ANEXO No. 1

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR
ACTIVIDADES COMERCIALES A COMERCIAL TAKE OFF 

como agente de la compañía EL NERVION, S.A. DE C.V.
Descripción

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas
Capítulo 96 Manufacturas diversas

________________
GOC-2017-771-O39
RESOLUCIÓN No. 204/2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado, en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal 
presentada por la compañía española GONZALO INTERNACIONAL DE OPERACIO-
NES, S.L., y del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4, 
del apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía espa-

ñola GONZALO INTERNACIONAL DE OPERACIONES, S.L. en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española GONZALO INTERNA-
CIONAL DE OPERACIONES, S.L. en Cuba, a partir de su renovación, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se 
describen en el Anexo No. 1, que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
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a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Cen-
tral de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta 
de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

siete días del mes de julio de dos mil diecisiete.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR
ACTIVIDADES COMERCIALES A GONZALO INTERNACIONAL 

DE OPERACIONES, S.L.
Descripción

Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 
Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni 
comprendidos en otra parte 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
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Descripción
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas 
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de papel 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
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Descripción
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________
GOC-2017-772-O39
RESOLUCIÓN No. 205/2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado, en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal presentada por 
la compañía barbadense SHERRIT INTERNATIONAL INVESTMENTS (CUBA) LIMI-
TED, y del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4, 
del apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía bar-

badense SHERRIT INTERNATIONAL INVESTMENTS (CUBA) LIMITED en el Re-
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía barbadense SHERRIT INTER-
NATIONAL INVESTMENTS (CUBA) LIMITED en Cuba, a partir de su renovación, 
será la atención de las inversiones que se desarrollan en las esferas del petróleo, níquel, 
turismo, agricultura, bienes raíces, azucarera y financiamiento. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
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Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Cen-
tral de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta 
de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

siete días del mes de julio de dos mil diecisiete.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

________________
GOC-2017-773-O39
RESOLUCIÓN No. 206/2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado, en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal 
presentada por la compañía portuguesa ILHA BELA GESTAO E TURISMO UNIPESSOAL, 
LDA., y del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4, 
del apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 

por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía portu-

guesa ILHA BELA GESTAO E TURISMO UNIPESSOAL, LDA. en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía portuguesa ILHA BELA GES-
TAO E TURISMO UNIPESSOAL, LDA. en Cuba, a partir de su renovación, será la rea-
lización de actividades inherentes a la gerencia y administración de hoteles.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Cen-
tral de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta 
de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  
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PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

siete días del mes de julio de dos mil diecisiete.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

________________
GOC-2017-774-O39
RESOLUCIÓN No. 207/2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado, en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucur-
sal presentada por la compañía canadiense SHERRIT INTERNATIONAL (CUBA) OIL 
AND GAS LIMITED, y del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud 
formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4, 
del apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía cana-

diense SHERRIT INTERNATIONAL (CUBA) OIL AND GAS LIMITED en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía canadiense SHERRIT INTER-
NATIONAL (CUBA) OIL AND GAS LIMITED en Cuba, a partir de su renovación, será 
la atención de las inversiones que se desarrollan en las esferas del petróleo, níquel, turis-
mo, agricultura, bienes raíces, azucarera y financiamiento.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía expresamente acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior;

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Cen-
tral de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta 
de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
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DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 
siete días del mes de julio de dos mil diecisiete.

                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz
                      Ministro del Comercio Exterior 

                                                                                                         y la Inversión Extranjera
________________
COMUNICACIONES

GOC-2017-775-O39
RESOLUCIÓN No. 196/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de febrero 
de 2013, en su apartado Primero, numeral Quince, establece que el Ministerio de 
Comunicaciones tiene la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de las especies postales. 

POR CUANTO: La Resolución No. 151 del Ministro de Comunicaciones, de fecha 11 
de julio de 2016, aprobó el plan de emisiones postales para el año 2017, entre las que se 
encuentra la destinada a conmemorar el “Aniversario 110 de la Asociación Farmacéutica 
Nacional de Cuba (1907-2017)”.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 100, inciso a), 
de la Constitución de la República de Cuba, 
R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de 

correos destinada a conmemorar el “Aniversario 110 de la Fundación de la Asociación 
Farmacéutica Nacional de Cuba (1907-2017)”, con el siguiente valor y cantidad: 
22 865 Sellos de 90 centavos de valor, impresos  en  multicolor, ostentando en su 

diseño una reproducción de imágenes que muestren elementos históricos de la 
farmacia tradicional (porrón de porcelana, frasco, plantas, mortero para preparar 
medicina verde) y de conjunto se muestre un científico de laboratorio transmitiendo 
la idea de asociar la tradición heredada del pasado a la actividad farmacéutica 
contemporánea.

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba señale el primer día de 
circulación de esta emisión, distribuyendo las cantidades necesarias a todas las unidades 
de correos del país, y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de julio de 2017.

                                                                     Maimir Mesa Ramos
Ministro de Comunicaciones

________________
GOC-2017-776-O39
RESOLUCIÓN No. 197/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de febrero 
de 2013, en su apartado Primero, numeral Quince, establece que el Ministerio de 
Comunicaciones tiene la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de las especies postales.

POR CUANTO: La Resolución No. 151 del Ministro de Comunicaciones, de fecha 11 
de julio de 2016, aprobó el Plan de emisiones postales para el año 2017, entre las que se 
encuentra la destinada a conmemorar el “Día Mundial de Medio Ambiente”.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 100, inciso a), 
de la Constitución de la República de Cuba,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de correos 

destinada a conmemorar el “Día Mundial de Medio Ambiente”, con los siguientes valores 
y cantidades:
58 967 Sellos de 10 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 

una reproducción que represente la imagen del paisaje de una playa de la Reserva 
de la Biosfera Península de Guanahacabibes, apreciándose tres Tortugas marinas 
en la arena.

58 967 Sellos de 15 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que represente la imagen de un paisaje de la Reserva de la 
Biosfera Sierra del Rosario, y en la esquina superior izquierda una Jutía conga 
en un árbol.

68 975 Sellos de 20 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que represente la imagen de un paisaje de la Reserva de la 
Biosfera Ciénaga de Zapata, en el que se aprecie un cocodrilo y dos aves, y en 
la esquina superior izquierda un Cocodrilo cubano.

  8 975 Sellos de 35 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que represente la imagen de una laguna con flamencos en 
la Reserva de la Biosfera Buenavista, y en la esquina superior izquierda un 
Flamenco en vuelo.

68 975 Sellos de 85 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que represente la imagen de un paisaje de la Gran Piedra, 
ubicado en la Reserva de la Biosfera Baconao, y en la esquina superior derecha 
un Cartacuba posado en una rama.

58 975 Sellos de 90 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que represente la imagen de una paisaje de la Reserva de la 
Biosfera Cuchillas del Toa, en el que se aprecie una palma real y dos botes en el 
río, y en la esquina superior derecha una Polimita.

  8 950 Hojas Filatélicas de 1 peso de valor, impresas en multicolor, ostentando en el 
diseño de la parte ornamental una reproducción que represente la imagen de 
un paisaje de la Reserva de la Biosfera Península de Guanahacabibes, donde 
se observe una embarcación pequeña. En la parte del sello, que se aprecie la 
imagen de un Arrecife coralino.

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba señale el primer día de circula-
ción de esta emisión, distribuyendo las cantidades necesarias a todas las unidades de correos 
del país, y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al Presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de julio de 2017.

                                                                     Maimir Mesa Ramos
Ministro de Comunicaciones

________________
GOC-2017-777-O39
RESOLUCIÓN No. 198/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de febre-
ro de 2013, en su apartado Primero, numeral Quince, establece que el Ministerio de Co-
municaciones tiene la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de las especies postales. 

POR CUANTO: La Resolución No. 151, de fecha 11 de julio de 2016, del Ministro de 
Comunicaciones, aprobó el Plan de emisiones postales para el año 2017, entre las que se 
encuentra la destinada a conmemorar el “Aniversario 130 de la Creación de la Asignatura del 
Curso Especial de las Enfermeras de la Infancia”.
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 100, inciso a), 
de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de 

correos destinada a conmemorar el “Aniversario 130 de la  Creación  de la Asignatura del 
Curso Especial de las Enfermeras de la Infancia”, con los siguientes valores y cantidades:
37 865 Sellos de 50 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 

una reproducción que represente la imagen de una enfermera que realiza la 
actividad a través de la atención prenatal. 

  7 865 Sellos de 75 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que represente la imagen de una enfermera que realiza la 
actividad a través de la vacunación de un niño en edad temprana. 

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba señale el primer día de 
circulación de esta emisión, distribuyendo las cantidades necesarias a todas las unidades 
de correos del país, y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al Presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
DADA en La Habana, a los 4 días del mes de julio de 2017.

                                                                     Maimir Mesa Ramos
Ministro de Comunicaciones

________________
CONSTRUCCIÓN

GOC-2017-778-O39
RESOLUCIÓN No. 268/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras, 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad mediante la Resolu-
ción No. 184, de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Li-
citaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al Ministro 
de la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: Shangai Institute of Mechanical & Electrical Engineering Co. Ltd. 
ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como Contratista, Proyectista 
y Consultor.
POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus reco-
mendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por Shangai 
Institute of Mechanical & Electrical Engineering Co. Ltd.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de Shangai Institute of Mechanical & Electrical 

Engineering Co. Ltd. en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consulto-
res de la República de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante las licencias que se otorguen al amparo de la presente Reso-
lución, Shangai Institute of Mechanical & Electrical Engineering Co. Ltd. podrá ejercer 
como Contratista, Proyectista y Consultor, autorizada para la realización de los siguientes 
servicios:
Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de Contratista: 
a) Servicios Integrados de Ingeniería de la Dirección de la Construcción.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Construcción de Bioeléctrica en el central azucarero Ciro Redondo, en la provincia de 

Ciego de Ávila.
2. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnicos profesionales de proyección/diseño e ingeniería.
b) Servicios técnicos profesionales de consultoría y asistencia técnica especializada. 
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Para la ejecución del Contrato de Ingeniería, Procura, Construcción y Arranque de 

Bioeléctrica en el central Ciro Redondo, provincia de Ciego de Ávila. 
TERCERO: Las licencias que se otorguen al amparo de la presente Resolución se ex-

pedirán por un término de veinticuatro (24) meses a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 

de la Calidad por las Normas ISO - 9000 vigentes.
QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-

sultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dis-
puesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 22 días del mes de mayo de 2017.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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GOC-2017-779-O39
RESOLUCIÓN No. 270/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras, 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad mediante la Re-
solución No. 184, de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Avícola Las Tunas, del Ministerio de la Agricultura en la 
propia provincia, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.
POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Avícola Las Tunas, del Ministerio de la Agricultura en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa Avícola Las Tunas, del Ministe-

rio de la Agricultura en la propia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa Avícola Las Tunas podrá ejercer como Constructor, autorizada para la realiza-
ción de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de construcción civil y montaje de nuevas obras.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras menores vinculadas al Sistema Productivo.
2. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos 

autorizados.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras menores vinculadas al Sistema Productivo. 
b) Viviendas vinculadas al Sistema.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, se expe-
dirá por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO - 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.
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El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 5 días del mes de junio de 2017.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2017-780-O39
RESOLUCIÓN No. 271/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras, 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad mediante la 
Resolución No. 184, de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al Mi-
nistro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, y puso en vigor su Reglamento.
POR CUANTO: La Empresa Provincial de Mantenimiento y Construcción de Matanzas, 
del Órgano Provincial del Poder Popular en la propia provincia, ha solicitado autorización 
para registrarse y poder ejercer como Constructor y Proyectista.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Provincial de Mantenimiento y Construcción de Matanzas, del Órgano Provin-
cial del Poder Popular en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa Provincial de Mantenimiento y 

Construcción de Matanzas, del Órgano Provincial del Poder Popular en la propia provin-
cia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción.
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SEGUNDO: Mediante las licencias que se otorguen al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa Provincial de Mantenimiento y Construcción de Matanzas podrá ejercer 
como Constructor y Proyectista, autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de construcción civil y montaje de nuevas obras. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura de media complejidad.
b) Viviendas hasta dos niveles.
2. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de demolición, desmontaje, remodelación, restauración, 

reconstrucción, rehabilitación y mantenimiento constructivo de los objetivos 
autorizados.

2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura.
b) Viviendas en general. 
c) Obras Viales. 
d) Áreas Verdes.
3. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnicos profesionales de proyección y diseño.
3.1. Tipos de Objetivos
a) Inversiones y Obras de Ampliación de Viviendas hasta tres niveles de altura.
b) Obras de rehabilitación en edificaciones de viviendas de cualquier  nivel de altura.

TERCERO: Las licencias que se otorguen al amparo de la presente Resolución se 
expedirán por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO - 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 5 días del mes de junio de 2017.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
________________

GOC-2017-781-O39
RESOLUCIÓN No. 272/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras, 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
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POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad mediante 
la Resolución No. 184, de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al 
Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agropecuaria Augusto César Sandino, del Ministerio de 
la Agricultura en la provincia de Pinar del Rio, ha solicitado autorización para registrarse 
y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus reco-
mendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
Agropecuaria Augusto César Sandino, del Ministerio de la Agricultura en la provincia de 
Pinar del Rio.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa Agropecuaria Augusto César San-

dino, del Ministerio de la Agricultura en la provincia de Pinar del Rio, en el Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscrito a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa Agropecuaria Augusto César Sandino podrá ejercer como Constructor, 
autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de construcción civil y montaje de nuevas obras.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras menores vinculadas al Sistema Productivo.
b) Sistemas de Riego.
c) Viviendas hasta un nivel.
2. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos 

autorizados. 
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras menores vinculadas al Sistema Productivo.
b) Embalses de media capacidad asociados al Sistema.
c) Caminos agropecuarios asociados al Sistema.
d) Sistemas de Riego vinculados al Sistema.
e) Viviendas vinculadas al Sistema.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedi-
rá por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO - 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dis-
puesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.
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El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 5 días del mes de junio de 2017.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2017-782-O39
RESOLUCIÓN No. 273/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras, 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad mediante la Reso-
lución No. 184, de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Li-
citaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al Ministro 
de la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Acopio y Beneficio de Tabaco Guane, del Ministerio 
de la Agricultura en la provincia de Pinar del Rio, ha solicitado autorización para regis-
trarse y poder ejercer como Constructor.
POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Acopio y Beneficio de Tabaco Guane, del Ministerio de la Agricultura en 
la provincia de Pinar del Rio.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa de Acopio y Beneficio de 

Tabaco Guane, del Ministerio de la Agricultura en la provincia de Pinar del Rio, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa de Acopio y Beneficio de Tabaco Guane podrá ejercer como Constructor,  
autorizada para la realización de los siguientes servicios:
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Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de construcción civil y montaje de nuevas obras.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras menores vinculadas al Sistema Productivo.
b) Viviendas hasta un nivel vinculadas al Sistema.
2. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de demolición, desmontaje, remodelación, reconstrucción, 

reparación, recogida de escombros y mantenimiento constructivo de los objetivos 
autorizados. 

2.1. Tipos de Objetivos
a) Obras menores vinculadas al Sistemas Productivo.
b) Preparación técnica de obras.
c) Viviendas vinculadas al Sistema.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedi-
rá por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO - 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dis-
puesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 5 días del mes de junio de 2017.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2017-783-O39
RESOLUCIÓN No. 274/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras, 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad mediante la Reso-
lución No. 184, de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Li-
citaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al Ministro 
de la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, y puso en vigor su Reglamento.
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POR CUANTO: La Empresa Constructora Integral de Mayabeque, del Ministerio de 
la Construcción en la propia provincia, ha solicitado autorización para registrarse y poder 
ejercer como Constructor y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Constructora Integral de Mayabeque, del Ministerio de la Construcción en 
la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Empresa Constructora Integral de Mayabe-

que, del Ministerio de la Construcción en la propia provincia, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscrito a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción.

SEGUNDO: Mediante las licencias que se otorguen al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa Constructora Integral de Mayabeque podrá ejercer como Constructor y 
Consultor, autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de construcción civil y montaje de nuevas obras.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura.
b) Obras de Ingeniería.
c) Obras Industriales. 
d) Obras Hidrotécnicas. 
e) Viviendas hasta cinco niveles.
2. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de demolición, desmontaje, remodelación, restauración, decoración, 

reconstrucción, rehabilitación, recogida de escombros y mantenimiento constructivo 
de los objetivos autorizados. 

b) Brindar servicios especializados de voladura. 
c) Brindar servicios de preparación técnica de obras.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura.
b) Obras de Ingeniería.
c) Obras Industriales. 
d) Obras Hidrotécnicas. 
e) Áreas Verdes.
f) Viviendas en general.
3. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnico profesionales de consultoría, asistencia técnica y asesoría en 

actividades de la construcción. 
3.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura, de Ingeniería e Industriales.
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TERCERO: Las licencias que se otorguen al amparo de la presente Resolución se expe-
dirán por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO - 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dis-
puesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 5 días del mes de junio de 2017.

                                                                                René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
SALUD PÚBLICA
GOC-2017-784-O39

RESOLUCIÓN No. 297/2017
POR CUANTO: La Ley No. 41 de Salud Pública, de fecha 13 de julio de 1983, en su 

Capítulo III, Sección Cuarta, “De la prevención y control de las enfermedades”, artículo 62, 
establece que el Ministerio de Salud Pública es el encargado de elaborar los programas 
y campañas para el control y erradicación de los vectores animados que afectan la salud 
del hombre, y para ello emitirá las disposiciones higiénico-sanitarias para la importación, 
elaboración, envase, almacenamiento, transportación, distribución y aplicación de plagui-
cidas, así como cualesquiera otras sustancias que expresamente se determinen.
POR CUANTO: El Decreto No. 139, Reglamento de la Ley de Salud Pública, en su 
Capítulo VIII, Sección Octava, Del control y erradicación de los vectores que dañen la 
salud humana, regula, en el artículo 135, la función del Ministerio de Salud Pública para 
emitir disposiciones sanitario-epidemiológicas relativas a los plaguicidas y desinfectantes.

POR CUANTO: La Resolución Conjunta de los Ministros de la Agricultura y Salud 
Pública, de 7 de marzo de 2007, aprueba el Reglamento de uso de formulados plaguicidas, 
y al respecto, el Comité Asesor adjunto al Registro Central de Plaguicidas, subordinado 
al Ministerio de la Agricultura, por Acuerdo 048 del año 2004, acordó prohibir el uso en 
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todo el territorio nacional de los plaguicidas dinitro-orto-cresol, metamidofos y paration 
metilo, teniendo en cuenta que los mismos no cumplen con los requisitos de seguridad 
establecidos en la Directiva del Consejo 91/414-EEC, al ser considerados muy tóxicos 
para la salud humana y el medio ambiente.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Prohibir el uso en todo el territorio nacional de los siguientes plaguicidas: 

a) dinitro-orto-cresol (DNOC y sus sales)
b) metamidofos
c) paration metilo

SEGUNDO: El Viceministro Primero del organismo queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto por la presente Resolución.

TERCERO: La presente Resolución entra en vigor a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República de Cuba.

COMUNÍQUESE a los viceministros, los directores provinciales de salud y por 
su conducto, a los directores de los centros provinciales de Higiene, Epidemiología y Micro-
biología.

DESE CUENTA a los ministros de la Agricultura, Comercio Exterior e Inversión 
Extranjera y al jefe de la Aduana General de la República.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de la presente Resolución, debidamente firmado, en la Dirección 

Jurídica del organismo.
DADA en el Ministerio de Salud Pública, en La Habana, a los 30 días del mes de junio 

de 2017.
Roberto Tomás Morales Ojeda

                                                                               Ministro de Salud Pública
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